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INTERESES PROFESIONALES
Un-futuro reglamento de Gobernación. (1)

11 y último,

Quedamos en el artículo anterior en que publicaríamos en
este el pensamiento escrito del Consejero de Sanidad se
ñor Díaz Villar, referente á la subsistencia, ó continuación
mejor dicho, de los Inspectores provinciales de Sanidad Ve
terinaria dependientes de Gobernación, punto también muy
discutido en un principio en el mentado y alto Centro Sanita
rio, pero ya después y á última hora muy ligeramente debatido
sin duda convencidos los contradictores por la poderosa rcizón
de que dichos funcionaifios deben crearse, ¡ tal es su necesi¬
dad, si es que ya no lo estuviesen, toda vez que á los primiti¬
vos no se les dió el cese reglamentariamente administrativo
que exige nuestra legislación.

He á continuación los argumentos expuestos por el señor
Díaz Villar ante el Consejo referido, sobre esta materia :

<(No obstante la comunicación remitida á elsta Sección
por el Inspecteur general de Sanidad, dando cuenta de que en
la actualidad no existen los Inspectores provinciales de Vete¬
rinaria, el Consejero que habla sigue sosteniendo que á su jui
ció, no han sido suprimidos dichos funcionarios por dispo
sioión legal alguna, criterio robustecido por el hecho bien-sig
nificado de no haberles isido comunicado el cese, requisito
indispensable en nuestros procedimientob administrativos.
/((Para sostener tal afirmación se funda en los siguientes he
chos :

((Los Inspectores de Higiene pecuaria han recibido dife¬
rentes denominaciones y entre ellas la de Inspectores de Hi¬
giene pecuaria y Sanidad Veterinaria, asumiendo así las dos
íí^nciories ; pero es^ta pituaciÇn fué puramente jaiccidental
y transitoria, como consecuencia de las dificuliades y de las
competencias que originó la creación de tal servicio.; hoy en
virtud de la Ley de Epizootias están perfectamente áelimiía
das sus funciones y sancionado su nombre, que es et de Ins¬
pectores de Higiene y Sanidad pecuarias, sin concomitancia
alguna con el personal veterinario dependiente del Ministerio
de la Gobernación.

(1) Véase el número anterior de esta Revista.
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((El antiguo cargo do Inspector Veterinario de Salubri¬
dad, á que se refiere la Rt O. de 1.° de Febrero de 1889,es
cierto que fué suprimido al publicarse la Instrucción genera.
Je Sanidad púbbca ; pesro no lo es menos que fue susiituiuv-
con los Inspectores provinciales de Veterinaria, creados por
el Reglamento de Policía Sanitaria de 3 de Julio de 1904, cu¬
ya pub'icación es consecuencia de aquella y el cual dispone
que dicho cargo recaerá en aquel de los Veterinarios de la
Junta provincial de Sanidad que fuera por ella propuesto ai
Gobernador respectivo, y así lo confirma la R- O. de 6 de
Septiembre que quiere invocarse como prueba de 'la supre¬
sión.

((Con ello queda demostrádo que los Inspectores pro¬
vinciales de Veterinaria existen de derecho, aunque no lo
sean de hecho por circunstancias que no son det caso analizar

((Y no se diga que la Ley de Epizootias ataca en lo más
mínimo este supuesto- toda vez que ella para nada limita ni
merma los derechos del Ministerio de la Gobernación á or¬

ganizar como estime conveniente las medidas encaminadas á
regular todo lo que atañe á las enfermedades epizoóticas
transmisibles al horiíbre, ni merma en lo más míni¬
mo las atribuciones y disposiciones que rigen y puedan re¬
gir lo que á su pérsonal sanitario se refiere.

((En su consectiencia, el Consejero que habla no solo tien^
el convencimiento de que de derecho exísíen los Inspectores
veterinarios provinciales, sinó que estima absolutamente ne
ccsa.'ios á esos funcionarios para aplicar las medidaá sanita¬
rias que se comprendan en la reglamentación de lás epizoo
tías iransmisibles al hombre.»

Como se vé—continúa diciendo el mencionado Conseje¬
ro de Sanidad—queda bien demostrado por nfi anterior argu¬
mentación, que si los Inspectores provincialeis de Sanidad ve¬
terinària dependientes de Gobernación no existiesen, que pa
ra mi existen todavía, deben de ser creados indispensa¬
blemente, urgentemente, porque sin ellos, entre otras mu¬
chas i'azones de su necesaria subsistencia, no se podrá, en mo
do alguno, ap'licar, en toda su benéfica acción social, el regla¬
mento que ha de dictaersé para combatir las epizootias trans¬
misibles al hombre ; y de tanta necesidad se cree la existencia
de estos funcionarios, le diré á V., que ya no'se la combate
sino muy tibiamente en un principio se opusieron á esta pro
posición, y segundo que hablando nosotros sobre este asunto
con la más ta digna representación inspectora de sanidad,
nos decía que convencido de la existencia necesaria de tales
funcionarios y sin los cuales la aplicac'ón de esta futura regla
mentación sería absolutamente ineficaz' sino que de no existir
de; hecho y de derecho como al parecer existen, habría ur¬
gentemente que habilitar ó redactar una Real orden creán¬
dolos.
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Este es—sigue hablando el señor Díaz Villar—el mayor

triunfo mió respecto de este asunto ; el que se reconozca ofi-
ciocamente la necesidad de que, por una soberana y real dis¬
posición se restablezcan ó se creen, igual da, los inspsc,ores
provinciales de referencia, y abrigo no pocas esperanza,3 en
vista de lo expuesto, de que se llegue á conseguir este objetivo

—¿Puede V. indicarme, señor Díaz Villar, caso de etsta-
blecerse esos funcionarios, como se proveerán dichos cargos?
porque el reglamento de Policía sanitaria de 3 de Julio de
1904 ya lo determina.

■—Con mucho gusto: yo establezco que la prov.sión de
esas plazas (como es natural y en armonía siempre con la
marcha y con eli actual desenvolvimiento científico de la cien¬
cia veterinaria en estos últimos tiempos) se haga por un con
curso público de méritos profesionales, dando preferencia
entre es'^os á los compañeros que 'sean bachilleres,, ya que-
ese segundo grado de enseñanza oficial se exige por completo
al ingreso en nuestras escuelas de veterinaria ; después á '.os
que sean Subdelegados en propiedad, ó lo hayan sido con
celo é inteligencia y sin nota alguna desfavorable en el cargo
y por último s'go los trámites comunels á todos los concursos.
Creo, pues, que todo el mundo ve'erinario encontrará muy
justa y muy loable la proposición mía en la manera de pro¬
veerse esos canges provinciales, que son y serán de una tras
cedencia extraordinaria y de un beneficio incalculable
para la san-dad pública en primer término y para nuestra
profesión en segundo lugar. Y tal es mi fé en œto, que creo
firmemente que si eihora no se o.rean dichos funcionarios,
pronto llegará el momento de crearlos, porque su necesidad
es de todo punto imprescindible si ha de hacerse sanidad pú¬
blica.

Y aquí terminó, lector querido, nues-ra entrevista con
el señor Díaz Villar- del que nos despedimos deseándole un
plácido veraneo en las envidiables playals de San Sebastián ;
y aquí tarmino también yo por ahora, dando cuen a á la clase
de asuntos tsm vitalísimos actualmente para la misma.

Alejandro Moratilla y La Nava

Un trabajador científico.
Lejos de las grandes ciudades y de los centros intelectua¬

les, sin estímulo ailguno, en un ambiente de absoluta indife¬
rencia, cuando no de hostilidad, conocemos algunos hom¬
bres abnegados cue se consagran al cultivo de la ciencia y de
las letras. Son almas sencillas, humildes, entusiastas, fervo
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rosas- No sienten ambiciones ; no piden nada á los podero¬
sos : permanecen alejados de la política y de sus concupis¬
cencias, á lo sumo desean que se les den ciertas facilidade®
para poder trabajar con más eficacia. Se ocultan modesta¬
mente ; hasta que un azar cualquiera pone de manifiesto isu
obra. Son á veces verdaderos héroes, aunque la fama no pre¬
gone sus nombres ; héroes que se sacrifican cotidianamente
por descifrar los grandes misterios de la naturaleza y contri¬
buir al progreso humano-

Hoy queremos hablar á nuesitros lectores, siquiera sea
á la ligeTa- de uno de esos hombres ; un modesto veterinario
de pueblo, don Joaquin Ravetllat, de Salt.

El señor Ravetllat es, sin duda alguna- absolutamente
desconocido de la generalidad de ios lectores ; pero la clase,
veterinaria y los médicots conocen sus estudios y los aprecian
en todo su valor. Sus tesis sobre etiología y profilaxis de la
tuberculosis han sido estudiadas y discutidas en los Congre
EOS científicos que se han celebrado en España estes últimos
años. Las revistas profesionales se han disputado el honor^
de publiéar el fruto de sus investigaciones. Su renombre ha
llegado al^ extiranjeío, donde han sido- traducidos algunos
de sus trabajos. Y, sin embargo, el señor Ravetllat, hoy, co¬
mo hace quince años, se halla á meirced de la clientela rural.
Sin dispone: de instrumentos adecuados para realHzar sus
experiencias, sin contar para nada con el apoyo ó el estímulo
oficial que, desgraciadamente muchas veces, se prodiga al
favor antes que al mérito.

Pero el valor de los trabajos de tisiología llevados á cabo
por el señor Ravetllat, es tan evidente, los resultados de sus

investigaciones son tan originales, que todos los veterinai.-ios
de España han iniciado una corriente de opinión en favo:
de su meritísimo compañero, y esta corriente ha cristalizado
en una respetuosa exposición que han dirigido colectivamen¬
te á su majestad el Rey, en solicitud de que se conceda al se
ñor Ravetllat una pensión, para que pueda continuar los estu¬
dios de su humilde casita de Salt en uno de los establecimien¬
tos oficiales del íistado, no sabemos si la Escuela de Vetecí-
naria, de Madrid, ó el Instiiíuto de Alfonso Xlll.

Antes se había propuesto crear una Institución veteri
nana Ravetlla';, pero el interesado se opuso resueltamente á
aceptar auxilio alguno de sus compañeros.

^También 'se ha iniciado la idea de que todas las revistas
profesionales de España cooperen á la publicación de un nú
mero extraordinario que contenga los itrabajos hoy dispersos
del señor Ravetllat y que se reparta ejemplares del mismo á
los diputados, señadores, etcétera, para que los políticos se¬
pan lo que representa en tisiología un sencillo veterinario ru¬
ral.

Nosotros también queremos coniiribuir, por considerarlo



LA VETERINARIA ESPAÑOLA 341

un deber patriótico, á que la gente se entere de lo que un
ilustre médico, indignado ante el abandono y la indiferen¬
cia oficial, llama (cel caso Ravetllat, afrenta de la Veteri¬
naria' de la Ciencia y de Esoaña», y po-r esto hoy, en vez de
hablar de los problemas de los pueblos, hemos querido seña¬
lar al lector un aho valor espiritual.

Cuando tanto y tan circunstanciadamente se habla de
los procedimientos de destrucción que está poniendo en prac¬
tica la Dobre humanidad enloquecida y ciega de furor, cuan¬
do vuelven á aparecer con todo su prestigio antiguos valores
que nosotros teníamos la candores'dad de creer que iban
siendo substituidos por otros valores más humanos, es una
verdadera satisfacción para noBotros el dedicar un pequeño
tributo al laborioso investigador que puede con¬
tribuir, si no se le abandona a sus limitados med'os. a que
tengamos un conocim-en^o más exacto y más completo de
las causas a que obedece uno de los más espantosos azotes
del género humano y podamos, por lo tanto,precavernos
más eficazmente contra sus fatales consecuencias.

Caritos Rahola. ( 1 )
Gerona, Julio 1916.

Cuestión palpitante.
El encarecimiento de la vida nacional, en todas sus mani¬

festaciones colecivas o sociales, sobre todo en aquellas re¬
ferentes a las industrias metalúrgicas y carboníferas, es un
hecho real y evidente en toda España, con motivo de la
cruel y destructora guerra que asóla, como maldición infer
nal á todo el viejo continente europeo-

Con tan triiste motivo, no es de extrañar que much(<3
veterinarios, sobre todo aquellos que, como los desventura¬
dos rurales, se ven obligados á tener establecimiento de
herrado abierto al público, se hayan visto obligados repetimos,
(aun contra su voluntad muchas veces), y en virtud de la enor¬
me carestía de lois hierros y de los carbones utiliza¬
do® en su práctica industrial y profesional, á subir
los antiguos e inveterados precios estatuidos para el herra¬
do en sus diversas formas ; y como prueba de eso mismo,
nuestros abonados habrán leído en esta Revista la
publicidad de noticias de este géne.-o, y la resistencia del
público á aceptar esa obligada carestía, pues no quieren

(1) De nuestro colega «Las Noticias», de Barcelona, correspondiente al 30
del anterior.
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comprender .estas poderosas y justas razones de nuc/stros
compañeros para elevar á su vez los precios del herrado,
s; es que han de pode: obtener del mismo algun legitimo
beneficio, natural de iodo el que trabaja, y además' s; es
que han de poder seguir sirviendo a sus'clientes

Con ese motivo, y por las razones que ligeramente de-
jamcíi bosquejadas, los ilustrados y queridc-s compañeros
nuestros de Daimiel (Ciudad Real) - D. Lucrecio Ruiz Val'
depeñas. D. Juan Félix Herreros, D. Santos Herreros y don
Angel Herreros, que siguiendo la ley natural evolutiva de los
acontecim'^ntcV, danzaron, con fecha 1de julio ultimo,
una circular á todos sus clientes, anunc:ándoles, y por los
mobvos expuestos, que desde el próximo día 1 5 del actual,
ios p'.-ecios del herrado serían un poco mayores de los hasta
ahora establecidos, y que la asistencia médica la cobrasfían en
dinero en vez de hacerlo, como hasta aquí, en cereales.

A la para nosotros justísima determinación de tan que¬
ridos compañeros, que deben imiiar dicho sea de paso e.
resto de los veterinarios nacionales, dada, como antes decía
mos, la enorme carestía de los hierros y carbones empleados
en la industria del herrado veterinario, ha contestado el Sin¬
dicato Agrícola de Daimiel, con la siguiente carta :

((Sindicato Agrícola de Daimiel (Ciudad Real) Señor
don Lucrecio Ruiz Valdepeñas,

Muy estimado amigo : en nombre de la Junta Directiva
del Sindicato Agrícola de esta Ciudad me dirijo á V. para
manifestarle.

Que son muchos loe socios de este Sindicato que han di¬
rigido á ella en demanda de que se opongan algunas conside
raciones á la notificación de subida en el igualatorio de hej-
rraje y asistencia facultativa del ganado de labor que por V.
se les ha hecho y cumpliendo este deber, reunida la Junta Di¬
rectiva del Sindicato ha acordado dirigir á V. la presente
pa/ra en ella hacer constar.

Primera. Que no estima justificada la subida de cinco
pesetas en el herraje y opina que tieneh ustedes gananciaís
suficientes con el pago de veinte pesetas por yunta.

Segunda Que menos aún vé justificada la subida de la
iguala de aeistencia facultativa pues estando conforme con
la reducción á melálico estima esta junta que deberá es^a ha
cerse al precio del día I 5 de Agosto todos los años ó buscar
un promedio prudencial cual sería el de Sres pesetas por ca
ballería.

Sería muy extenso el razonar las dos anteriores afirma¬
ciones por escrito pero á ello se'encuentra dispuesta asta Jun¬
ta obrando en nombre de 300 labradores é invita á ustedes
para que señalando de común acuerdo sitio y hora puedan
aquellas exponerse.
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Es común opinión de estos soc: os no lesionar derechos

ajenos y lo es asimismo defender los propios ut. tizando paia
ello de cuantos medios justos y lícitos puedan disponer.

Me eB grato ofrecerme suyo affmo. s. s. q. e. s. m. ,
Pedro Fei-uáudez

Nota. Le agradeceré nos conteste antes del día 16 de los
corrientes».

Y á la inexplicable manifestación del Sindicato mencio¬
nado, contestan nuestros citados y queridos compañeros con
la siguiente carta, que con mucho gusto publicamos para que
si.iva de enseñanza á los restantes compañero^ nacionales a
la vez que para satisfacción de los estimables colegas que t^n
cuerdamente saben defender los intereses profesionales :

«Daimiel 31 de-Julio de 1916.
Sr. Don Benito Remartinez.

Madrid
Nuestro muy querido amigo : Con el fin de hacer á V •

sabedor del plei'o que á los Veterinarios que suscriben nos
provoca el Sindicato Agrícola de Daim d, le remitimos la
circular que el día I.° del mes actual publicamos, juntamen¬
te con la contestación que á la mifema hemos tenido de la
Junta Directiva de dicho Sindicato.

Accediendo gustosos á la invitación cjue ^ nos hacía, ce¬
lebramos con dicha Junta, no una, sino varias entrevistas, de
las cuales, estando nosotros dispuestçs á transigir en cuanto
buena y dignamente nos fuera posible, obtuvimos por todo
resultado la negativa más rotunda en cuanto respecta á nin¬
guna clase de subida en ios precios por nuestros servicios ; y
lo más lamentable aún, la amenaza de que el Sindicato ¡rae¬
rá á Daimiel un Veterinario, no solo para el servicio de dicha
Corporación, sino para establecerlo libremente y admitir en
su establecimiento á otros labradof'es no sindicados, contra¬
tando con ellos á precios más bajos que nosotros lo hiciése¬
mos.

Igualmente nos han manifestado que ya tienen escrito al
Director de la Escuela de Madrid y á la Junta de Gobierno
y Patronato para que les facínten un Profesor, cuyas cartas
depositarán en el correo, en el caso de que no accedamos á
sus pretensiones;

A la consideración de V. dejamos los amargos comen¬
tarios que surgen en nuestra imaginación, manifestándole
solamente que en la actualidad cobramos por la asistencia
facultativa de cada yunta media fanega de trigo y por el ser¬
vicio de herraje, también de cada par de muías, de 1 7 á 20
pesetcis anuales; es decir, exactamente igual que lo que co
braban loa albéitares é intrusos en ecía población hace más
de «sesenta años» ! 1 !



344 LA VETERINARIA ESPAÑOLA

Finalmente nos interesa hacer constar que no ignoren
nuejstrcls compañerois de profesi^Sn que en| el ¿mprobable
caso de que hubiese a^gún desgraciado que se tragara el an¬
zuelo, ó algún otro capaz de prestar su «Título)) que es nues
tro propio decoro, poniéndolo al servicio de los que de mane¬
ra inicua pretenden monopolizar nuestra honroíBa profesión,
bueno es que sepan que los cuatro profesores que firman-
que son todos los establecidos en esta población, están uni¬
dos en ent?añabV y apretado abrazo y dispuestos á luchar
fieramente mientras les quede la última gota de feangre en sus
venas y la última peseta en su bolsillo.

Quedan de V. attos. y affmos. amigos y compañeros
q. e. s- m.

Juan F&lix Herreros. Santos Herreros. Lucrecio R. Val
depeñas, Angel Herreros Utrllla.

Es de creer que ante las firmes y radicales manifesta¬
ciones de nuestros queridos compañeros de Daimiel no habrá
ningún Veterinario tan falco de juicio y tan irreflexivo que se
preste á servir de Judas de sus hermanos en profesión, pero si
por desgracia le hubiese, rogamos á nuestros citados com¬

profesores de Daimiel nos comuniquen el nombre de ese loco
sujeto, por no llamarle otra cosa, caso de existir según smtes
decimos, para colocarle en el cuadro de honor á que por su
conducta se haría justamente acreedor.

Y en cuanto á que la Dirección de esta Escuela,de Vete¬
rinaria y la Junta de Patrronato leis facilite un Veterinario
á esos sindicalistas para hacer la guerra á nuestros hermanos
de profesión, pueden e'sperar sentados pues de pie se cansa¬
rían, á ese traidor pedido por ,el Sindicato-, pues
los Veterinarios no somos tan suicidas, ni tan disparatados
que vayamos á dar ó proporcionar enemigos á nuestros cote-
gas- Eso... solo en -sueños puede suponerse como real por al¬
gunos espíritus rebeldes, pero que se les quite de la cabeza,
porque aunque tardíamente los Veterinarios vamos desper¬
tando y vamos siendo compañeros antes que enemigols.

Angel Guerra

CLINICA MEDICA
Mis experiencias en el eampo con 1« linfa Sugrañe».

Una constante lucha con devastadoras epizootias y el
ver con pena muchas veces la impotencia deí eéfuerzo huma¬
no ante el desbordamiento de eise río de millones que se pier¬
de en riqueza pecuaria, hanme estimulado desde que ejerzo
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la Drofesión en ésta comarca extremeña esencialmente ga¬
nadera, á ensayar* con entusiasmo é interés toda medida pro¬
filáctica ó todo descubrimiento científico que pueda oponerse
como dique á ese desbordamiento.
Por ésta razón, cuando en LA VETERINARIA ESPAÑO-

LA correspondiente á los días 20, 28 de Febrero y 10 de Mar¬
zo del año próximo pasado, aoareció por primara vez un
interesante trabajo esperimental y profiláctico contra la vi¬
ruela ovina, desarrollado por el ilustrado compañero catalan
Sr. Sugrañesi, bajo el título de «Jennerianas», en la Real Aca¬
demia de Medicina y Cirugía de Barcelona, mereciendo pre¬
mio en públco concurso, me apresuré á comunicar al autor
mi deseo de ensayar su linfa.

El Sr- Sugrañes, con un desinterés que le bonra, corres¬
pondió á mi deseo con la siguiente carta :

«Querido compañero : No he decid'do poner mi linfa á
la venta pública hasta que se ensaye por varios profesores y
íenga el convencimiento de sus efectos en gran número de
resete ; entonces yo le mandaré gratis la linfa necesaria. La
dosis por inyectar en cada res son «dos décimas de centíme¬
tro cúbico» de linfa y no «dos centímetros cúbicos» como por
equivocación involuntaria publica la Revfea.))

Aproveché tan generoso ofrecimiento y á los pocos días
obraban en mi poder mil dosis de linfa, las que me dispuse á
ensayar con verdadero cariño, animado del deseo de poder
sancionar como bueno un descubrimiento científico de un

Veterinario español, llamado á defender grandes intereses
ganaderos.

Las experiencias recogidas que con esta fecha oublico,
con mucho gusi'o las hubiera dado antets á la publicidad ; pe¬
ro quería como es natural cue estas experiencias llevasen el
marchamo de la más completa observación de los ganados
vacunados con la linfa Sugrañes' y después de atravesar és¬
tos períodos de contraindicacioneis traducidas en pérdidas
de defeisas orgánicas (desnutrición por escasez de pastos,
épocas del frío, lluvias y paridera.)

Hoy considero un deber de conciencia romper mi silen¬
cio, paira lanzar á la opinión pública y al mundo científico
los hechos recogidos en mis experiencias practicadas en el
campo con la linfa Sugrañes en ol ganado ovino de esta
región.

Dichas experiencias han sido practicadas en dos reba¬
ños: uno propiedad de D. Antonio Morales- comouesto de
cuatrocientas ovejas y el otro de doña Anselma Catón, de
trescientas, ambos ganaderos de esta población.

El primer rebaño fué vacunado el día 16 de Mayo del
año anterior, recibiendo cada res hipodérmicamente y previa
asepsia de la región, ((dos décimas de c. c. de lin¬
fa La reacción local de éste ganado fué nula ; en cam-
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bio la genera' fué manifiesta, oscilando el aumento de tempe-
. ratura entre cinco décimas y un grado. Desde la fecha de su
vacunación hasta hoy, d'cho ganado ha recorrido pascando
grcindes extensiones de terreno, atravesando «itios contamina¬
dos y ha tenido su albergue en una dehesa colindante á o'·ra
donde eí ganado lanar padecía la viruela confluente, sin que su
salud en lo más mínimo haya sido alterada.

Al segundo rebaño, que á la sazón pastaba en una finca
que la dueña polsee en el término municipal de Cabeza la
Vaca, le fué aplicada la linfa Sugrañes á primeros de Junio
del año próximo pasado. La vacunación fué practicada por
el Veterinario D. Vicente Cantero, establecido en el pueblo
del término municipal referido, á quien encomendé la prác¬
tica de la operación para evitarme las molestias de un viaje
de cuatro leguas que dista de ésta el terreno donde se halla¬
ba el ganado, viaje que en e. delicado estado de salud en que
yo por aquel entonces me enconfraba- me hubiese perjudi¬
cado grandemente.

Al comunicarme el referido co-mpañero haber practicado
la vacunación que yo le había encomendado conforme á las
instrucciones enviadas, (á los pocos días vino á ésta, manifes¬
tándome verbalmente que !a inyección de la linfa la había he¬
cho «intradérmica» por haberlo así inta-pretado en las ins¬
trucciones de, aplicación y como así se hacía en la varioliza¬
ción) ; me daba también cuenta de haber encontrado en el
rebaño vacunado una oveja atacada de viruela natural, no¬
ticia ésta que me llenó de alegría, puesto que constituía una
circunstancia favorabilísima para proba».* el efecto profilácti¬
co de la linfa Sugrañes, deteniéndo la evolución de la epi-
zocida ya iniciada y mostrándose estéril ante ella-

Desde la fecha de esta noticia adquirí infomes frecuentes
del estado de salud del ganado á que vengo haciendo referen
cia, siendo satisfactorio durante la permanencia del rebaño
en el terreno que ocupaba cuando fué vacunado.

A mediados de Julio siguiente, el ganado fué trasladado
á una finca de este término municioal llamada «El'Planto-
nal», distante un cuarto de legua de esta ciudad, continuando
en buen etstado de salud, hasta ef día 27 del mismo mes, en

que me avisaron para que le fuese á ver, pues tenían algunas
ovejas Que según el pastor estaban «cansinas» y no podían
seguir al rebaño. Aquel mismo día fui á ((El Platonal», exa¬
miné las reses ((cansinas» y pude comprobar que se trataba
de casos de viruela natural, siendo cuatro las ovejas atacadas
de esta enfermedad.

Anite el temor de que la linfa Sugrañes fuese de resulta
dos negativos y ocurriese la invasión de todo el ganado, (re¬
comendé á la dueña la variolización del mismo. Autoriza¬
do para la práctica de ésta operación, pedí telegráficamente
al Instituto de Alfonso Xlll el virus necesario, cuya aplica
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ción realicé el día 1de Agosto. Este día encontre ocho reses
más con viruela, las que en unión de las cuatro primeramen¬
te atacadas fueron 'sometidas al debido aislamiento.

A los ocho días siguientes reconocí todo el ganado va-
riolizado y vi que solo 88 ovejas presentaban la pústula ca*
recteirísi^ica de la variolización positiva, quedando por tan.o
descontadas las atacadas de vi'ruela natural, 199 reses en que
la variolización había resultado negativa. Revacunadas estas
reses y examinadas á los ocho días, comprobé el mismo re¬
sultado negativo obtenido en la vacunación, lo cual prueba
en mi concento evidentemente que dichas ovejas disfrutaban
de inmunidad.

Ahora bien : pésta inmunidad fué conferida por la linfa
Sugrañes? Para mí no cabe duda ^guna. Ni las reses varrio-
lizadas con resultado positivo ni las atacadcis de viruela na
tural, pueden servir de fundamento para negar la eficacia de
dicha 'infa, teniendo en cuenta que hubo defecto de aplica¬
ción de la misma como queda expuesto anteriormente (pues
la inyección fué «intradérmioa» en vez de ser «hipodérmica».)
y alterado el procedimiento^ necesariamente había de alte¬
rarse también el resultado, pues todos sabemos la diferencia
de efectos en la variolización según que el virus se deposite
entre el dermis ó debajo de éste, diferencia que corresponde
á una mayor acción en el segundo caso' y que hay que supo¬
ner igual en la vacuna Sugrañes.

También es lógico pensar que en muchas ovejas de las
vacunada;s, pari·ie de la linfa inyectada sería expulsada por
la picadura de la aguja, por resultar excesiva la cantidad de
linfa (dos décimais de centímetro cúbico) psvra inyectar in-
tradérmicamente y que ésta sea retenida íntegra en un teji¬
do de tan fácil acceso al exterior y en una región como la uti¬
lizada, de tan gran movihdad y compresión por la marcha
del animal.

Como confi rmación á mi sospecha de la influencia que en
el resultado de la vacunación pudo tener et no haberse segui¬
do en la aplicación de la linfa Sugrañes lals exactas instruc¬
ciones del autor, está el hecho siguiente :
Treinta y tres borregas de la misma dueña, á las que yo ha¬

bía inyectado hipodérmicamente la linfa Sugrañes, se mos¬
traron refractarias á la variolización, en la vacunación y en
la revacunación.

çExtetía en el ganado á que vengo haciendo referencia
inmunidad natural ó adquirida anterior á la aplicación de la
linfa Sugrañes? Lsls reses atacadas de viruela natural y los
casos positivos de variolización indican lo contrario respec¬
to á las ovejas. En cuanto á «as borregas, solo cabía sospe¬
char una inmunidad adquirida en su vida intra-uterina, pero
es bien sabido que esa inmunidad no dura más allá de dos
o tres meses, y estos óvidos contaban ocho de edad cuando
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sufrieron la variolización-
c'El vicus empleado estaba debilitado y á esta circunstan¬

cia se debieron los numeroisos casos negativos de varioliza¬
ción ? Confirman lo contrario los siguientes testimonios : con
virus procedente de la misma remesa fueron variolizados los
rebaños de la propiedad de D. Melitón Lázaro y de D. Juan
Peche, respectivamente. En el primer rebaño, compuesto
de 324 ovejas- solo dejaron de presentar la pústula típica 6
reses. Eí segundo rebaño constaba de 420 cabezas y solo en
18 aprecié resultado negativo. En ambos rebaños, todas las
reses cuya variolización fué de resultado positivo, presen¬
taban en el sitio de inoculación la hermosa pústula caracte¬
rística de un virus activo.

Como comprobante de que lals reses refractarias á la
vario'ización gozaban de una completa itimunidad, existe
además el hecho de no haber sido atacada ninguna de éstas
reses de viruela natural, no obstante vivir en un medio con¬

taminado y entre animales portadores de gérmenes, pues el
aislamiento solo se efectuó para las ovejas atacadas de vi¬
ruela natural, no llevándose á cabo para las de variolización
positiva, y sabido es que las pústulas de estas, constituyen un
poderoso vehículo de contagio.

Sobre las razones precedentes que hablan mucho en fa¬
vor de la linfa Sugrañes, existe una prueba concluyente del
poder inmunizante de esta linfa, cual es el hecho de haber
contenido el proceso de infección de viruela natural iniciado
en el primer caso hallado por el ilustrado Veterinario señor
Cantero- al hacer la aplicación de la referida linfa. Este pro¬
ceso estuvo detenido durante doS meses, que fué el tiempo
transcurrido desde la aparición de este primer caso hétsta-los
sucesivos que, como queda expuesto, fueron doce. Estos en¬
fermas, excepto dos que murieron con 's'ntomas pneumóni-
cos, sufrieron una viruela benigna, observándose en algunos
que las vesículas escasas y pequeñas que p-reisentaban, se se¬
caban á los dos ó tres días de aparecidas, siguiendo un pro¬
ceso idéntico á la erupción de los enfermos variolosos trata¬
dos por el suero antivariólico.

De las experiencias aquí expuestas creo que puede muy
bien hacerse la conclusión de que la linfa Sugrañes produce
inmunidad. Expongo hechos y como estois confirman el va¬
lor pcrofiláctico de esta linfa hay que rendirse á la evidencia
declarando que la de Sugrañes tiene poder inmunizante con¬
tra la viruela natural ovina.

Mis experiencias, yo k> comprendo no han sido lo sufi¬
ciente extensas para poder afirrríar que la linfa Sugrañes sea
el remedio profiláctico perfecto contra la viruela ovina, pero
si constituyen la prueba de que dicho producto produce inmu¬
nidad, siendo esto bastante para desperrtar el initerés de los
Veterinarios prácticos y llevar á cabo unas completas expe-
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riencias que confirmen el exacto valor de un producto que,
como remedio profiláctico' pudiera llegar algún día á ser el
defensor de la importante riqueza ganadera nacional.

No creo suficientes dicho sea con el respeto debido y sin
querer moletar á nadie que unos trabajos esperimentales de
laboratorio como los realizados por el iluSstre Sr García Iz-
cara con la linfa Sugrañes en el Instituto de Alfonso Xlll, y
que dio á la luz pública en el ((Boletín» de dicho Instituto co¬

rrespondiente al mes de Junio de 1915, para echar al foso
del olvido un producto que quizá algún día veamos lanzado
al mercado como invento de algún ((Sabio extranjero, con
un pomposo nombre», para hacernos pagar así por él mu¬
chas pesetas.

Es evidente que el Sr. Sugrañes al utilizar el ((cow-pox»
como materia prima para la preparación dé su linfa, no p(,-e-tedía ningún absurdo, toda vez que variols experimentadores
nacionales y extranjeros, aun que empleando distintos proce¬dimientos, se han servido de la vacuna de la ternei.'a, como
recurso profiláctico, contra la viruela ovina.

A principios del siglo próximo ¡pasado fueron varios los
experimentadores extranjecos que ensayaron el ((cow-pox»
como medio profiláctico con ra la viruela ovina, y algunosconseguían resultados satisfactorios. Entre ellos se encuen¬
tran Mt. Deschams, Veterinario de Erreux, y Mr. Rogery,médico de Saint-Genies.

A raiz de haber sido pub.icadas las satisfactorias espe-riencias llevadas á cabo por el Sr. Sugrañes con su linfa ymotivado por las mismas, fué publicado en el númuro 2 y 3de ((Revista de Higiene y Sanidad Veterinaria», correspon¬diente á lo3 meses de Mayo Junio de 1915, un trabajr debido
a la pluma del Veterinario D. Adolfo Roncal, Subdirector delInstituto Balaguer, de Madrid, en el que manifiesta lo siguien¬te :

((El año 1910 en ocasión de exisúr virueèa grave en lasoVi,jas del pueblo de Orzales (Santander), donde casualmen-
T'j ®n.contraba, practique en 150 ovejas que no habían pa¬decido aún la enfermedad, y que siguieron en contacto con lasatacadas y por el procedimiento de escarificación múltiple enel costado derecho, inoculaciones con pulpa vaccínica gliceri-nada activa, observando con gran contento mío, aunque lareacción térmica y local fué poco manifiesta, que no volvió á

prenotarse ningún caso de viruela en el ganado así ¡Tatado.»
. Uespués manifiesta, que procedió á variolizar ocho ovejasinoculadas con vacuna Jenneriana, tratando por inyec¬ción subcutánea el virus, habiéndose desarrollado en todas lapústula vacic'lica y en dos de éstas hubo generalización debrote de forma benigna. En contad^o con éstas últimas pusodos reses de las primitivamente vacunadas con vacuna de
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ternera, para observar s; por la convivencia adquinan la vi¬
ruela, y aunque es'.uv.eron con las atacadas hasía algun f.em'
po después del periodo descamativo, no contrajeron la enfer¬
medad.

Tanto Dor mis experiencias como por las expuestas por
e! compañero Sr. Roncal, queda pues- demostrado, que las
vacunas á base del ((cow-pcx» itienen una completa acc.on
inmunizante contra la viruela natural por contagio.

Mis trabajos experimentaiies y los realizados por el se¬
ñor Sugrañes también confirman la eficacia de la linfa prepa¬
rada por eáste compañero con vacuna Jenneriana oponiéndo¬
se á 'la acción de la variolización. Pero aún dando por bue¬
nas y aprobando como p.-uebas experimentales concluyentes
las llevadas á cabo por los ilustrados compañeros señoreo
García Izcara y Roncal, ellas no servirán para negar á las
preparaciones Jennerianas su valor profiláctico contra la in¬
fección natural de la viruela, puss como sabemos, ésta se pro¬
duce por distinca via que la que se sigue en aquellas y por tan¬
to la falta de resistencia á la prueba experimental con virus
variólico por via subepidérmica ó subcutánea, no puede des¬
truir la validez de la inmunización en los óvidos con vacunas
vaccínicas contra la infección natural producida por vía res¬
piratoria.

Si además tenemos en cuenta que las dos únicas prue¬
bas experimentales recogidas de la linfa Sugrañeis (las del
autor y las mías), han sido de resultados sat'sfaaioiños, pues
Ico trabajos de otros experimentadores, aunque pracSicados
con vacunas Jennerianas no lo han sido ajustándose extric-
tamen/e al procedimiento de preparación y á las instruc¬
ciones de uso recomendados por el ilustrado compañero ca¬
talán para su linfa, se verá que no hay razón para proscribir
éste producto profiláctico sin haber con'rastado previamente
cu validez con extenscis experiencias en el campo.

En el próximo otoño me propongo proseguir y realizar
con gran interés una serie de exj>eriencias necesarias para
comprobar el exao'o y definitivo valor de -a linfa Sugrañes
las que désoués daré á la publ'cidad con la imparcialidad ,y
la rectitud con que al presente publico las actuales. ,

De desear sería que me secundasen en estos trabajos ex¬
perimentales los compañeros que dispongan de tiempo y en
medios, para lo cual creo que el señor Sugrañes facilitará
gustoso la linfa necesaria, pues hay que suponer en éste com¬
pañero un interés grandísimo porque se establezca el verda¬
dero valor de su linfa, unido al deseo de hallar alguna satis¬
facción á su sacrificio y á sus desvelos gastados en buscar
y preparar un r;emed:o profiláctico contra una de las más
dsba'-'adoras epizoo'ias de la cabaña nacional.

Tengo el propósito de hacer extensivas mis experiencia-,
otoñales al ganado cabrío, y ojalá que ellas respondan á los
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qi-oñales al ganado cabrío y ojalá que ella3 respondan a los
resultados obtenidos por Valentín, Heydeck, Chonnaux-Du-
buosin, Trasbot, Bertein, P:ck y tantos ol'ros que experimen¬
tadores que han comprobado resultados pdsitivos en la va
cunación de la cabra con cow-pox, para llevar al ánimo del
señor Sugrañes la tranquilidad de saber que su pacrificio
altruista y ajeno á todo mercairtilismo, no ha sido eetéril.

Bibiano Ui'iit' Pérez.

Subdelegado de sanidad Veterinaria

Fregenal 15 de Julio de 1916

ORONÍCaS

QUE SE CONFIRME.—Dicese poi' alii, y hasta se Indica como un hecho

pronto á realizarse, que por la Dirección General de Administración Local se

ha aprobado una «Turóla de Inspección de substancias alimenticias» señalando
como snehVo minimo, el de 500 iiesetas anuales, cjiie liabrán de devengar es¬

tos referidos funcionarios municipales.

Dicese igualmente <iue á esta buena y excelente obra (tpie más (|ue nadie

(leseamos su pronta realización), solo la falta la firma del Sr. Ministro.

Dios quiera repetimos, que ese rumor sea uii hecho real, efeclivo y del

momento; pues si asi es, el Sr Ruiz ,limenez raereceria el aplattso entero óe la

clase Veterinaria, como se lo mereció, siendo Ministro de Instrucción Piibiica

disponiendo que soio podían en.señar Veterinaria, los veterinarios y si desimf's
de esto, el ilustre y hien intencionado Sr. Ministro de la Gobernación como ha

prometido en el Senado,' al batallador Sr. Ortega, Morejón. redime á los Subdele-
gatlos de Sanidad, miel sobre hojuelas, ,v el aplauso incondicional de las
clases médiças será con el Sr. Ruiz .liméne.z, y hasta merecería por ello sin

hipérbole, ni paradoja algtinos, el nombre he ¡(ISienhechor de las profesiones
médicas nacionales».

DE GUERRA.—Por R. O. de 11 del actual (D. 0. uso 154), se destina a

Veterinario Mayor D. .Tesé Negrete El primer Depósito de caballos sementales;
al primero D. César De.sviat al Escuadrón Cazadores de Tenerife número 5;
á los segundo.s D. Carlos Garda, al regimiento de cazadores de Alfonso XII,

niipiero 21 de Caballería; D. Francisco Blazquez á la Comandanci.a de Inten¬
dencia de Melilla; D. Miguel Ortiz á la expresada Comandancia de Inten¬
dencia y D. Santiago González al Grupo de regulares indígenas de dicha pla¬
za; y al tercero D. Ramón Banaúan á la Comandancia de '.Artilleria de Me¬

norca,' en plaza de segundo.

PUBLICACIONES NUEVAS.—Se nos ha remitido los cuadernos 8." y 9.°, de
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la magistral obra «Tratado'de Higiene» gue en Sevilla está publicando el ilus¬
tre Catedrático de dicba asignatura en aquella Facultad: de Medicina, Dr. D.
Antonio Salvat, obra de extraordinarios vuelos cientilicos y que reco¬

mendamos con interés de justicia á la clase veterianaria.
También hemos recibido, excelentemente publicaXla por la importante

casa editorial de Aleu, Valverde, 3S, Mailrid, «Los Sueños», por Don Francisco
de Quevedo, el primero y segundo tomo del «Gil Blas de Santillana», por Le
Sage y «La Galatea» de Cervantes.

Agradecemos muy cordialmente tan gratos envíos.
LA JUNTA DE EPIZOOTICAS.—Esta Junta se reunió el dia 15 del pasado

para proseguir el estudio de la reforma de algunos artículos del reciente y

provisional reglamento de epizootias.

«Aún no asamos y ya pringamos» que el adagio dice. Casi no ha empezado
á regir ese reglamento y ya se discute la reforma de algunos de sus articules
lo cual demuestra que no era muy sólida, que digamos, la precipitada redac¬
ción del mismo.

Parece ser, sin que podamos afirmarlo de cierto, que la mencionada refor¬
ma afecta al transporte de los ganados y á las guias sanitarias que con los
mismos se relacionan.

VACANTE—La idem, idem de Villavaquerin (Valladolid) en el haber anual de
90 pesetas. Solicitudes al Alcalde hasta el 31 de Agosto próximo.

OTRA.—La idem titular de Navas del Marqués (Avila) con el sueldo anuo

fie 200 pesetas. Y la Inspección municipal pecuaria con 365 pesetas anuales.

Solicitudes hasta fin de Agosto.
OTRA—La idem de Aller (Oviedo) con la dotación anual de 2.000 pesetas

por la titular y la Inspección pecuaria. Solicitudes hasta fin de Agosto pró¬
ximo

OTRA.—Ija ídem titular de Castiliscar (Zaragoza) con el haber anual de 90

pesetas. Esta plaza puede contratar Ja visita médica y el herrado
de 300 " caballerías mayores. Solicitudes iiasta ei 31 de Agosto venidero.

OTRA.—La idem titular de Mosaueruela (Teruel) con el haber tmual de

... pr,setas, solicitudes hasta fin de Agosto.

OTRA.—La de Veterinario é Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria de
.Aller (Oviedo). Sueldo anual, 2.000 pesetas. Solicitudes, al alcalde, hasta el 18

de Agosto próximo.

OTRA.—La idem inspector de carnes y de Higiene pecuaria de Boal

(Oviedo). Sueldo anuaal, 999 pesetas. Solicitudes, hasta el día 18 de Agosto
próximo.

OTRA.—La plaza de Veterinario titular de Mamblas (Avila). Solicitudes,
ai alcalde hasta el 20 del actual.

OTRA.—En el Regimiento de Alionso XII, 21." de Caballería existe vacante
una plaza de herrador de tercera categoria, que deberá ser provista con arre¬

glo al reglamente de herradores, aprobado por real orden de 8 de Junio de
1908 (0. L. núm. 95), para que los que deseen ocuparhas, promuevan sus ins¬
tancias al Jefe de dicho cuerpo residente en Sevilla, hasta el dia 16 del actual,
en que se reunirá la Junta para proceder al ffcamen de los solicitantes.

IMPRENTA LATINA: Prinelp* de Vergara, It.


